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DE LA PROVINCIA DE YALLAPOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaeeta del 4 de Afarto de 1881

PRESIDRNCIA DEL CONSEJO DE IINISTROS.

SS. MM. eí Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en ésta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

“ Ndm. 729.

SECCION DE FOMENTO.

HenteB.

Celebrada con resultado negativo 
la primera subasta doble y simul
tánea para el aprovechamiento de 
resinacion de tres mil pinos éh el 
montó denominado. Aldeanueva, y 
cuatro mil en el de Villanueva, de 
los propios de Iscar y su comuni
dad; he dispuesto anunciar un se
gundo remate, qué tendrá lugar en 
este Gobierno anta mi Autoridad ó 
persona en quien delegue, y ante 
el Alcalde del mancionado pueblo, 
el dia 17 del corriente y hora de la 
una de su tarde, bajó el mismo tipo 
y condicionas que el anterior, y con 
arreglo al modelo de proposición i 
inserto én el £oleiin oficial número 
186, correspondiente al dia 11 de 

' úé Febrero último.

Valladolid 3de Marzo de 1881.— 
El Gobernador, Isidoro Recio.

NüM. 736.

El dia 17 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante la Alcaidía de Portillo, la 
subasta de 575 cargas de leñas 
gruesas y 225 de ramage, proce
dentes de la corta nlivacion hecha 
por administración en el monte 
las Arenas, de los propios de aquel 
pueblo, sirviendo de tipo la canti
dad de 188*75 pesetas, y con suje
ción á las demás condiciones del 
pliego redactado por el distrito, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 4 de Marzo de 1881.— 
El Gobernador, Isidoro Recio.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. (D

Si excediere de esta cuantía, de
berá presentarse la demanda en el 
Juzgado de primera instancia, para 
que se ventile por los trámites del 
juicio declarativo que corresponda.

En este caso, el Juez de primera 
instancia ordenará al municipal que 
suspenda sus procedimientos hasta 
que recaiga sentencia en el juicio 
de tercería, si esta fuere de domi
nio; y si fuere de mejor 'derecho, 
que consigne en la Caja de Depó
sitos el importe de los bienes, si se 
vendieren.

Art. 740. Cuando en estos jui
cios solicite la defensa por pobre 
alguno de los litigantes, conocerá 
de este' incidente el mismo Juez 
municipal, por los trámites del jui
cio verbal, dando audiencia al Fis- ; 
cal municipal, que á este fin será 
citado para la comparecencia, y ;

(1) Véase el B»leHn de ayer. \ 

áujetándose, para instruir y fallar 
el incidente á las reglas estableci
das en los artículos 15y siguientes.

TÍTULO III.

De los incidentes.

Art. 741. Las cuestiones inci
dentales de prévio ó especial pro- 
nunciamieutó que se promuevan en 
toda clase de juicios, con¡exclusion 
de los verbales, y no tengan seña
lada en esta ley tramitación espe
cial, se ventilarán por los trámites 
que se establecen en el presente* 
título.

Árt. 742. Dichas cuestiones, 
para que puedan ser calificadas de 
incidentes, deberán tener relación 
inmediata con el asunto principal 
que sea objeto del pleito en que se 
promuevan, ó con la validez del 
procedimiento.

Art. 743. Los Jueces repelerán 
de oficio los incidentes que no se 
hallen en ninguno de los casos del 
artículo que precede, sin perjuicio 
del derecho de las partea que los 
hayan promovido para deducir la 
misma pretensión en la forma co
rrespondiente.

Contra dicha providencia proce
derá el recurso de reposición, y sí 
no se estimare, el de apelación en 
un solo efecto.

Art 744 Los incidentes que por 
exigir un pronanciamiento prévio 
sirvan de obstáculo á la Continua
ción del juicio, se sustanciarán en 
la misma pieza de autos, quedando 
miéntras tanto en suspenso el curso 
delà demanda principal.

Art. 745. Además de los deter
minados expresamente en la ley, 
se considerarán en el caso déi ar
tículo anterior los incidentes que 
se refieran:

1 .® A la nulidad de actuaciones 
ó de alguna providencia.

2° A la personalidad de cual
quiera de los litigantes ó dé su- 
Procurador, por hechos ocurridos 
después de contestada la demanda.

3 .° A cualquiera otro incidente 
que ocurra durante el juicio, y sin

cuya prévia resolución fuere abso
lutamente imposible, de hecho ó de 
derecho, la continuación de la de
manda principal.

Art. 746. Los incidentes que no 
opongan obstáculo al seguimiento 
de la demanda principal, se sustan
ciarán en pieza separada, sin sus
pender el curso de aquella.

Art. 747, La pieza separada se 
formará á costa de la parte que 
haya promovido el incidente, y 
contendrá:

1 .° El escrito original en queso 
promueva el incidente, ótestimonio 
del mismo y de la providencia en 
la parte necesaria, si aquel contiene 
otras pretensiones.

2 .® Los documentos originales 
relativos al incidente que se hayan 
presentado con dicho escrito.

3 .’ Testimonio de los particula
res que con referencia á los autos 
principales designe la parte que 
promueva el incidente, incluyendo 
tambien en él los que la contraria 
solicite que se adicionen, si el Juez 
lo estima pertinentes,

Art. 748. Esta designación de
berá hacerse por el que promueva 
el incidente dentro de los tres dias 
siguientes al de la notificación de 
la providencia mandando formar la 
pieza separada, y por la' otra parte 
dentro de loa tres días posteriores, 
á cuyo fin se les pondrán los autos 
de manifiesto en la Escribanía.

Trascurridos dichos plazos sin 
haber hecho la designaóion, el ac
tuario llevará á efecto desde luego 
la formación de la pieza separada 
con el escrito ÿ documentos expre . 
sados en los números 1.® y 2.® dél 
articulo'anterior.

En todo caso se hará constar por 
nota en los autos principales la for
mación de la pieza separafia, y en 
esta, que los Procuradores de las 
partes tienen acreditada su repre
sentación en aquellos. ■ -

Art. 749. Promovido el inciden
te, y formada en su caso la pieza 
separada, se dará traslado ála parte 
contraria por término de seis días, 
para que conteste concretamente 
sobre la cuestión incidental.
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Si fueren yardas-là«-par-tes Uti- : 

gantes, se'concoderá dicho término 
á cada una de ellas por su órden.

So observará lo dispuesto en los 
artículos 515 y siguientes respecto 
á la presentación y entrega de 
copias.

Art. 750, En el eáerito promo
viendo el incidente, y en el de Óon- 
testaciou, deberán las partes soli
citar que se reciba á prueba, si la 
estiman necesaria.

Art. 751. Si ninguna de las 
partes hubiere pedido el recibi
miento á prueba, el Juez, sin más 
trámites, mandará traér á la vista 
los autos para sentencia, con cita
ción -de ^qn-eUa^.

Art. 752. Se recibirá á prueba 
el incidente:

1 .’. Cuando Jo hubieren solicita- ^ 
do todos los litigantes.

2 .® Cuabdo habiéndólo pedido 
fibá feoía ^párte, ’él Jüé'z Ib ebtirú'e 
p^bcéfitlbté’.

Art. 753. El tói^hfibú 'dé ^rúebá ■ 
é’h lÓb dúáidénl'éb Ub jlodi^á bajfir fié 
diez W^ 'ñi ekeédèr d’é fiérrrie.

'EWé térdii'niô éé^á cotaun' para 
prúpohléb y éjèéàt’ir là liVtfeb^i, ób- 
servándo'sb én 10 déifiáb las fiíspó* 
ëlciohès- fiel juicio ordinario q'üe á 
^Hit so réfietén.

Art.'754; -Sólo pódbá Ótor^ársé 
el término extraordinario de jirueba : 
%h ids iheidentés 'qúéVé án^tancíen j 
’éÚ ‘¡fié¿á sé^á^áda/yr'énToéfierhu- 
Vneró'2TfioTál/t.745. :

Ari. 75^5; Tiî^àsiîüïrido él térfiido ' 
de prueba, sin neóéáfilá'd fié'qúe lo ! 
éóífcltéñ 'los ínté^ésados, mandará ¡ 
éUJúéz qúé íée hhláa^á'lós ántós las ' 
pruebas ‘^ractíéádas, y á'e traían á ' 
Tá 'viéiáp'ara sentencia, con citación : 
fi'e'lás partes. ■ !

lÁrt. 70’6. Tanto én él ^éá^o fiel i 
'áriíchío ánteriOr cothó én él der75l> : 
^éi CuaVqúiéra de las partes 16 pmiéfé 
fiérilro de lós fiós 'siguieiiles al do: 
la citación, él fiuez‘señalará, á la 
posible brevedad, día para la vista.

Én esté acto oirá á’los defensores ; 
de las. partes, si se presentaren.

Árt. 7¿7. En él caso del artículo 
anterior, se pondrán las pruebas de 
manifiesto á las partes en la Escri
banía para instrucción, por el tér
mino que medie desde el señala
miento hasta él día de la vista.

Art. ,758. Verificada esta, ó: 
trascurridos los dos dias siguientes 
affie la citación sin haberla solici- : 
tadq^ el Juez-dictará sentencia den- = 
tro-de quinto dia.

Esta sentencia será apelable en ; 
ambos efectos,
fiArt, 759. Las dispoficíones fine 

(procodén'serán aplicafeles áí4ó's<ifn- 
cideúteB-qué soprothifevan finríatite ’ 
lawguoda' ítístancia-y^en los re
cursos de casneion.

■ La séhténci'a que én ellos recaiga 
'èéri ^úpíióáblé 'paTa ante'la misma 
■^niá.

■ ''Árt.WO. béfitro deJos tres dias 
'Óf^üidiites áffié fiâ'ôùtrèèa de la;

oopia 4ol escrito de súplica á los 
ofros colitigantes, podrán estos 
contestar lo que estimen conve
niente.

Trascurrido dicho término, la 
Sala dictará la resolución que Esti
me justa, próvio informe del Ma
gistrado Ponente y sin ningún otro 
trámite.

Art. 761. Contra las sentencias 
que dicten las Audiencias en dicho 
recurso de súplica, 'sólo se dará el 
de casación en los casos expresa- 
men determinados por esta ley.

Contra las que dicte el Tribunal 
Shprethb no se dárá recurso alguno.

que se alce la retención A ql em- 
bargo de sus bienes, alegando y 
justificando cumplidamente no ha
ber podido comparecer en el juicio 
:pdr fiiep«a mayor insuperable.

La solicitud que con este objeto 
presente, se sustanciará como in
cidente en pieza separada, sin que 
se suspenda el curso de la demanda 
principal

Art. 769. La sentencia que se 
pronuncie eh el juicio seguido en 
rebeldía, será notificada personal
mente al litigante rebelde, cuando 
pueda ser habido, si así lo solici 
taré la parte contraída. EU otro caso 
se hará la notificación en la forma 
^preveed  4a-^ Ros ^Ptíotrios ^BQ y^SBB« = ■

En los edictos se insertará sola- , 
meute él éheabezámientó y la parté 
.d.i.sposi.tiva. de la sentencia, con. Ia„.,. 
firma del Juez que la hubiere die- 
Tádó, y se públifiará én él \Bolelin 
oficial de lá pro^iUbiá y éh él biH- 
rio oficial de Avisos, si lo hubiere 
en el lugar del juicio.

Tambien -Sb púWfiaran dichos 
edictos en la Gaceta de Afadrid^ 
cúan'do las circunstanfias del caso 
lo exigieren, a juicio del Juez.

Árt. '^^Q. Lo dispuesto en él 
artículo anterior. será aplicable á 
la notificación, y p ublicación en su 
caso por edictos, de la sentencia 
definitiva que se pronuncie en là: 
segunda instancia.

• Art. 771. El litigante, rebelde a

TITBIiO IV.

^^ lós^ 'jmcíoÁ. 'eiíi re^eldia.

’Arb. 783.- -Desde «l 4aofla«>néo ■en •= 
que el demandado haya sido decía- | 
rado eú rebeldía, además de prac- : 
tiearsedo que ordena el art. 281, ¡ 
so decretará, si la parte contraria 
lo pidiere, la -reten’cion de sus bie
nes muebles de toda clase y el em
bargo de îôà'îtùiâüëblés/^n cuanto 
se estimen necesarios para asegu
rar ÍO: que sea objeto del .juicio. J 

Àrt.-7^à. La retención se hará j 
en poder de la perbona que tenga 
a su disposición ó bajo su custodia 
los bie.ne§ 'mñe'bles en que haya de 
consistir, ya sea el mismo deman
dado, ó ya un tercero, si por su 
arraigó ofreciere garantías sufi- 
cientes, á juicio del Juez,-para rea- 
'pondér dé ellos.

Si no las ofreciere, y exigidas no 
las 'prestaré, se constituirán los 
muemes^eñ depósito, entendiéndose i 
de chtóa y riesgo del litigante i 
rebelde.

Art. 764., El -embargo de los in- i 
muebíés se hará expidiendo man-i 
daníientbs por duplicado al Regis
trador de la propiedad á que co-! 
irespónáa„pafa que ponga anotación ¡ 
prevehtiva sóbro los bienes, con: 
proliiéición absoluta de venderlos, i 
agravaríos ni obligarlos.

Uno de los ejemplares, después 
de chinplimenta do, se unirá á l©si 
autos para qúe surta en ellos los' 
"efectos opórtunos. ;

Art. 765. La retención ó embar-i 
golprácticadós á consecuencia de: 
Ta^eélaracibn en rebeldía, conti
nuarán liasta la conclusion del jui
cio.

Árt. 7*66. Cualquiera,que sea el 
estado del fileito en que el liti
gante rebelde cóniparezca, será ad- 
mitido^^como parte, y se entenderá 
'con él la sustanciación, sin que 
esta pueda retrocedér en ningún 
caso.

Art. 767. Si compareciere des
pués dér ¿§ríñinó de prueba en pri
mera instancia, ó durante la se
gunda, se re'cibirán en esta preci- 
'saniénte los autos á prueba, si lo 
pidiere y fueren ‘de bedho las cues
tiones que se discutan en el pleito. 

‘Art.768. ^Vodrá ' también pedir

Art, 77^, Para qua pneda }pr&s- 
tarse audiencia eu el caso del artí
culo anterior, se necesita iudiapaii- 
sableruente que se haya solicitado 
aquella .y ofrecido la justificación 
de la fuerza mayor dentro de cua
tro meses, contados desde la fecha 
de la publicación de la sentencia 
en el ^óleUn oficial He la provincia.

Árt. 778. Se prestará audiencia 
contra lá sentencia dictada en su 
rebeldía al demandado que hubiere 
sido emplazado por cédula entre
gada á sus parientes, familiares, 
criados ó vecinos, si concurriere las 
dos circunstancias siguientes:

i .^ Que la pida precisamente

qüien haya sido .notificada perso-: 
nal mente la sentencia, definitiva,: 
sólo podrá utilizar contra ella el re
curso de apelación, y. el. '.de- casa- 
'cioncuandoproeeda,>silo8 interpone 
dentro def-dérniino legal. :

Art. 772. Los mismos recursos: 
podrán utilizar lo.s litigantes decla
rados en rebeldía, á quienes no ha- 
.yá «ido noUficadá ^qiepsonalraetíte i 
la sentencia.

En este caso, él término legal 
para interpouerlos, se contará des-: 
dé* elddiàisi^yiÎliè Jsíí’fe la'p^i-; 
cacion de la sentencia en el jSoleUn 
oficial de la provincia. ■ 
. ( A#.; 773. A losdem.áñdodos-que : 
hubieren permanecido : cons tan te*- 
m-ente en-rebeldía, ¡y no 'Se haRareín ; 
en ninguno de los casós.de los-'dos : 
artículos-que-precedeny ípod rái con - ; 
cederse audientia contra la^aenKen- 
cía firme-que haya- ptíesto ' térmimío 
aLpíeito, ¡para obtener su rescision 
y- un nuevo fallow, en losvcasos eon- 
Ccetos quese deteirmiaaniea dos ai*- 
tiçulos’siguîeeites.

Art. 774.. oNo seránidO'^ontra U 
sentencia :ôrme el demandado em
plazado en su persona, que por no 
haberse presentado^en efijnicioí-ha- 
ya sido declarando en rebeljdía

Exceptuase ebeaso en que acre
ditare cumplidamente que, en todo 
el tiempo trascurrido desde, el em
plazamiento-hasta' la citación . para 
la sentencia que hubiere causado 
ejecutoria, estuvóimpedído de com
parecer en el juicio por una fuerza 

. mayor no interrumpida.

de la fecha de la publicación de la 
behteúcia en el JíoleUn oficial de la

2 .’ Que acredite cumplidamente 
quet hha CaaSa :üo impUtabl^-aÍ'fflÍ3- 
mo ha impedido que la cédula de 
emplazamiento le haya sido en- 
tregada. . . y ,

Art. 777. El demandado que 
por no tener odomieriio conocido 
haya sido emplazado por edictos, 
será oido contra la sentencia firme 
cuando concurren todas las cir- 
cunstáñeias 'siguientes*:

fi-;® tífife'líái-éoKéíifé détitro dé nn 
<aáh. contado dobdé la ‘fecha (de là 
publicación de la ejecutoria en el 
’boletín oficial delà provincia.

2 .^ Que acredite haber ’és’tálí'á 
¡oonsban freméntB'fiueria del pUeOjlo en 
que^sq ha. seguido-el jnioio, desde 
que fué emplazado para él hasta lá 

'piibriCaCioti fié la setítenCÍa. '
'31® ^e 30' acre dite aaifciismo 

que se hallara ausente del pueblo 
de su "última residencia al tiempo 

file phblica’rsé én óvalos ‘édùitoâ pába 
emplazarlo.

Art. 778. En todos estos casos, 
la pretensión que deduzca el liti- 

.gánteáiéhélde l^ára .qúé sé • fe Idi^a 
contra la sentencm firme, so sus
tanciará por los trámites estableci
dos para l¿fs inCidóntes, y con 
audiencia de los demás interesados 
que ■hayan bídojiarte en el pleito.

Art. 779. A la Audiencia que 
haya d¡ctado4»:fe5>iíe<(ftoria, ó á cuyo 
distrito pertenezca el Juzgado de 
primera instancia cuya sentencia 
haya quedado^ firme, Tcorre«ponde el 
conocimiento de estos incidentes.

Contra-la -sentencia que 'los re
suelva declarando haber ó no lugar 
á que. se cigarral litigante- condena
do en rebeldía, no«e -dara otro re
curso que el de casación.

Art. 780. Ea los casos en que .el 
■"Tribunal Supremo hubiere dictado 
la sentencia, corresponderá al mis
mo deciarai?, sin ulterior recurso, 

' ai procede ó no oir al litigan te con
denado .en'rebeldía.

Art. 7^1. Guando se declare no 
haber lugar á la audiencia . solici
tada, por el litigante condenado en 

! rebeldía, se impondrán á este todas 
fías costas del laciduftte, y^qnedaJÍ
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firme definitivamente la sentencia 
reeaida en el pleito, la que se líe- j 
vara á efecto, comunicándose çata^ 
ello las órdenes correspondientes/

Art. 782. Cuando se declare ha
ber logar á dicha,.audionci^, sexe- I 
mitiVa éfeítiácaCÍoh Íe eslá senTeh- ’ 

mirsTa^ ^m^Timiraró al Juez " 
de primera instappia ,que,;\h;U:í)Í!^e^. 
conocido del pleito, devolviéadole 
los^autfOs, ei nbiht'Süu en el Tribunal 
superior^ '

Tambien .en este caso, ie ’fimphii- 
drán las*CWtá^ del incidente al que ; 

’^’b^ó'T^^^ióvÍdo, si no se hubiese 
opuesto ai litigante contrario, ó si 
el Tribunal estima que mo ha sido 
temeraria la oposición.

fSc c¡??¿^mw¿zr4J

Gaceta del 4 de Marino de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

La Sección de. Gobeynacion del í 
tlonsejo de Éstado ha emitido, con! 
•íecha lío 'do 'DÍéíéihbt^é- Úl^trcñb/bl 
siguiente dictámoní j

«^xcmo Sr : La Sección ha exa-! 
■nifín^doMii^’djuütoAxpedieiite.pbo- 
mpyido por I). .JP^nandei CasBdí);y j 
líata contra la providencia del Go- 
díSínadO'rTteiGú’ad’áihfá'rá.qu'é'Con^ 
firmó cierto anuido úel i\,yunta
miento de Pastrana.

^aó^írWKhíde TÓ'; ifiiínffió^tá'd6‘^tír 
varios Coacejales,íacordó..4Star.Gor- 
póración que el recurrente destru- 
,y.ó6é Id's tXMthytes'VotUfihS qh'e ál 
descubherto había construido-en Ija 
pared de una finca de su propiedad, 
por ofender á-W ddCCn-Cia J ¡ópo- 
nprae á la-regi,a de,poUm-a;^,ornato 
y á lo prevenido en las Ordenanzas 
.muniripadeSiiqrioid-erilbahe^bl ehiuri) ' 
que. h a b i a cp n s tr ni d o -sj a li ceuci a. 
'estrèchando la via pública, y que 
■^Itinaffe. tel sitio. qaô’ Sè'ld iséftàtà'iia .i 
los escombros que hahia adosado à' 
'lâ^pitéd de su'huerto en el barraù- 
.00 del iOoi««i icon iperjaicio '^à^èl 
Jiransito de los vecinos.,y: pxqpicta- ; 
nbsmihediatos; disposición que fué 

-rdtiSiaaida ipoieieriiffmén'ftôj en ’Wta 
de que Û. Fernando Qasado»i.en vçz ■ 
àe'cumpïirla, continuaba haciendo 

-mis'Xïbras lyaeehafído ih&ô ^Writól-; 
bros en el barranco. j

Apelado este acuerdo, el Gober-j 
nador, de conformidad con la Co
misión provincial, lo confirmó, re
servandos#! tSóiámfúnle'ilos derechos 
que creyéíe^Mr^i Se'’Consideraba 
perjudicado en sus intereses. Fqndói 

din pfOtnUynéia'^h -^e dyi Hufótrííe! 
. d^ AIaalidp¿;Me Ui inslpecciQú' loksú-í 

lar facultativa^ d9 1A información 
■’téb^ffitíái'y dictamefi del Arquitecto 
-^«ttWieWil-’Pesttl^tabaii- probados los 
hechos aducidos ’éómo base deh 
ueuenhPáp^l^b)^^^^ por tanto, que!

la Corporación municipal habla"' 
obrado dentro del límite de las 

dati{n)o¿i(hibs/‘q^ó 1“^ Ay M^iBijuít
le otorga en materia de Tiigiehe, ' 
policía y conservación de Ja ^ía ' 
a{)Wblica y derechos del vecindario.

lío aparece, pues, que el Ayun- 
Támienlo haya infringido la ley 

, Mpçpjciçp-almi otras estperial^, 4ptps y 
al contrario, se atuvo á lo lispuesto 

A©a íel art. 72 al dictar «1 acuerdo 
“(^e se encaminabaú Epidar de la 
ui^ieb'e y salubridad públicas, á. 
«velar porliaTuiétia‘pólití'íti.'á^eivin- 
dicar los "bienes y derechos del 
.;pueblo, yiá cuidar dbM seguitidad 
de las jperspnas^y ,propiedades; 
opina, por tahto/la Sección que se 
'debe desAtimar pj procurso inter
puesto.» [

Y confiormándose S. M el Rey 
(q. D. g.p con el preinserto dicta
men, se ha servido, resolver mqmo,, 
íé^ú'eíiirismñ'^e pi^Onb. ‘

De Real orden lo digo á V. S., de-

de referencia^ para su. conocimiento ■ 
y demas efectos.. Dios .guarde á l 
V. S. muchos años. Madrid 21,deí 
Febrero de 1881 .--Gonzalez,—Se-‘ 
ñor Gobernador de la provincia - de । 
Guadalajara.

Don Dafael Dárcenaí y ^óiiieón,\ 

Capitan graduado, Teniente del ía- ! 

tallón depósito de Valladolid núme
ro setenta g cuatro.

Habiéndase^musefítUdo de esta 
Capital el recluta disponible de la! 
pHíñafa tompafiía de dicho cuerpo, j 
Mariano ‘Ambrosio Pérez, á qúieni 
■estoy shmaTinndo *pór él delito del 
omitír la pTes'éñtácion anual de} 

"dtoho adas remistas de los dos úl-í 
'timóS ’dñoS‘ÿ' que previene él dr-¡ 
'tfé’utó idbSc'iéntos'tréiiita dpi'regía- 
níénto do rfesedvas j reemplazó dél 

^EJér^rtade idOií'dé'iDiéióúabre'de.mil 
mchóníriitós ‘ge Vent a yocho.

TJsAhdo finlas^facuTtadhs que éh 
"é^ths taso's^'éóndeden das Reales 
Orde'nàûèrilé á dOs^bfi'clales derÈjér-! 

‘éitó\ pór el presenté cito, llamo y ¡ 
’émpla'zó 'por primer edictó al éx- 

‘preisadoJefridta, séñalandóíe él Íó-i 
“CáF qué ócUpan la‘s oficinas d'éP 
"éXpfésáÜo’bat^lióñ‘én él chartérde' 
"Sah'Danito 'de ésta Capital, dónde! 
deberá de presentarsa dentro 'del 
tértoiriÓ, de tceinla diáS, .a contar 
desdé la publicación ' dei-presenté! 
edicto, á dar sus descargos, y casoí 
de no presentarse en elj)lazo seña- 

dado," se seguirá la sumaria y se! 
se^á^tenciarácen’-rebeldial VáOladolid' 
dos de Mar«o-4e mil ochocientos 
ochenta y uno.—Rafael Barcenas 
Monléon. , - ;

NoM. .185.

■Don íñafa^ei Dárcenas g .^oníe^, 
- ^í^^-áh ‘^radui^i Tenting del- 

•dotation- -depósito de Valladolid, 
número setenta g cuatro.

Habiéndose ausentado de esta^ 
capital el recluta disponible delà 
P'rtmmi mtuhpañia d'éd cueTpo, ; 
Mariano Sanz Barrasa, á quien es
toy sümariáhdó pOf 01 délító do 
omitir la premntacion anual de 
íOtoño-á da revistu-S^l‘áho ülti-éi'b,’ " 
y que pr,evi.en,o d artículo doscien^ 
tos treinta del reglamento de re
serva y reemplazo del ejército, de 
dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

-íWando de lao Tác^ítadeSique en 
estos casos ‘conceden las ¡Reales 
ordenanzas á los Oficiales dél ejér
cito, por el presente cito, llamo y 

.jempia^q¡por,..primor...-edlQtQí.íkh. e;^- 
presado recluta, señalándole el lo- 

. Qál que^ ocupan las oficinas del 
espresado batallón, en el cuartel do 

.5^d&énijl|Qdde 'esita iioapitaL donde 
-déberáíjdié preSenítarSe dentro udél 
'término de txein fea días, acontár 
desde là publicación del presente} 

-edicto, á/dar ¡sus descargos, y caso 
do no preaeutarséen éFplazó seña 
dado, se seguirá tal sumarial y se 
Æéûtenciarà en rebeldía:. ?

Valladolid dos de Marzo; dennii 
mchócientos: ochenta y unOi-^Ra- 
faeLBárCenaSíMíOiileani. ; p

■ Nnan-184¿ ' ' 1 ,

Dan D^huierio Arrontes Domero,, ^ 
Dscriíano del húmero g Jueií .ds 
primera instancia de resta pillea de 

^oa g su partida '

Doy'féibue en dichó juzgado‘ÿj 
por 'hit destinrohío, pende ■èafisai 
criminal de oficio, en averiguación; 
del autor^ó „a.utpréfi pd^l delito dej 
violación y lesiones menos graves,} 
cormétidomn ia niña .'de ocho lalños 
.de'ieida^dv'DoioTes ¡Alvairez López, y i 
<que,fi0tdiceser hijaJdedos -pordio
seros Domingo Alvaro Femaiudéz 
y Josefa Lopez Menendez; en cuya 
causa se lré'mundádO'XóCibir cierta! 
declaración á Martin Ramjrez^Me-i 
dina, natural de Villarmentero, en! 
la , provincia de Valladolid y veci.no 
dé Íá Ñoria, de este partido judi
cial, de estado casado, jornalero y; 
de treinta y ocho años de edad; y 
como en la áctualVdtíd se ignore de 
SU para.dero,.s,e .ha.acord^o^.^-ppr 

, proyidénqia de ayer, .^eitarje ..por 
medio dé cédula, ^.pam /.quó^ éU el 
término de diez dias, á contar des-: 

ude ia„publhíaQÍoa de la mismá? en 
ist Gaceta.de ildadrid, se presente r 

, deeUrar íen dicho Juzga do* -ó Ani 
.otro .caso m-anifioste 'cual .sea ‘el 
pueblo de su dmnicilio, ; pana adop- 

s<taí lá.s medidias convenientes.
Y para: que tengaIugar. la; inser 

ción he esta cédula, de cibacion en 
> &}írjSaitíin'. ofigiahdú^i^: pnovincia ¡de

5
VaUadidid, la firmo en Roa veinti
siete do Febrero de mil ochocientos 
odhentay uno.— Eleuterio Arrontes.

, - ; ■ NpM. J8í..fo ; h

Don Juan Dia A tearcí, Comandae 
Graduado Capitan del <Datallon de 
Depósito de Palencia número 79, g 
Jue^f Riscal de la presente sumaria^

jEu .qso.de 13^ que jes 
'ÔVdéhaüZàè del EjércHó me cónce- 
-den .corno.Juez .Fiscal -de la sumaria 
instruida contra el soldado del 
6.°’^Regimierito AftiUeria Montado, 
con licencia ilimitada, afecto á este 
BatTlon, Alvaro Robfos 4tiénza, 
por el delito de no haberse presen
tado á pasár la revisU personal 
anual que previene el arfe. ¡230 del 
Reglamento de 2 Diciciembro d« 
1878, para los reservas y reem
plazos del Ejército.
' 'Por este ./proner lodibtu, 'èito, 
llamo y emplazo al referido solda
do, para que en el término de 
treinta dias comparezca en esta 
Fiscalía, plazuela de Pedro Espina 
núm. 4, á respïondéi- á los cargos 
que en dicha sumaria lç resultan, 
pués hé no rerfñéarló Séi^-jázgáfiü 
-en rebeldía;' . ■/■/■A 

Paleuci,a :25 dp .Febrero »ié J^8L 
—El Fiscal, juáiYDi'éz AlÍvaréz. ’

.. ;'NuM.!fl78. - A

Don dVicomedes >d6 íC^dí^garin ng 
. ,^cáanon, oondecorado ¡con la GríUíí 

de-segunda clase : del Mér^o ^MHif 
tar, g dfUe^: de primera iús^ncia 

.idsl distrito, dedaAudienóiadióA^  ̂
ciudad, , y z

.Por el .presento so citp, llalla y 
emplaza a Antonio .LaVá Castaño, 
natural de J.a villa de Solana, spí- 

Tero y de veintiséis años. de _edad, 
confinado que;ha sitio eu €shPr§3Íd.^ 
,de Astá . capital det que .pasó-A nu 
BatalLça discipKniariQ en M-ù.HJU. y 
últUnamenVó vivió epL^Ma^ri^ s^aj^lfe 
de la Bolsa número doce, íalmac^ 

,de vinos, jpar.a que .en,,ehté!Xniitt0 de 
nueve.di as.comp arenca á-, dispoavcioia 
de cate Juzgado ,prese,ntájudo.gé f^n 
la cárcel dél partidp, ,.çn Ía^q^e jge 
le hará saber la providencia en que 
recayó ñuto dé'-prision contra el 
mismo á virt^fie.lajpena solicitada 
por el Sr. Promotor Fiscal en la 

.AhUSa .pQr<xl:j^iuues,<,qu^'^-.jC^«Wíqú 
muerte hel pop^nadú,. pj^go .^qero 
García que intentaba fugarse, y le 

'fu orón inferidas por el'Antohio domo 
éábo ' áptéhéhAór, j- ^dé fié verificar 

^érie su prcéontécion lé páráráél'^er- 
juicio que haya lugar. .

Y se encarga á todas las autori
dades así^ civiles 'como militares 

- procedan 4 >sn buéGu y détea^tô-n, 
rémítiéndnle ála cárcel' referida por 

-tránsitos rie j Usticia. ■
Dado en Valladolid á primero 

-de Marzo de mil ochocientos 
ochénfea y uno.—Nicomedes de U-r- 

• dangarin.—Por imandadólde S.‘ S.^, 
nPolié^rpo-Gaaté. ■’'h - ' " ' -
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Num. 175.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 5 * decena be Febrero de 1881.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Oías. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.
CANTIDAD.

Quintales métricos.

PRECIO 
de la unidad del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

*——
D. Juan Domingo Echevarría.. . . Valladolid. Leña. 200 3 600

23 D. José Vallejo. . . . . . . . Valladolid. Cebada

Raciones de 69365. litros.

4.800 0‘69 3312

Valladolid 1.® .de Marzo de 1881.—El Administpador, José ViHapias.—V.® ¡B.®, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

1.1--- ■■■L*««»q

, / ; : ’ ÑUM. 177.'

2)on Anastasio Gomales ÿ Ganí^ale^, 
Jiecaudador de contribuciones di-^ 
rectas del partido de Valoria.

Hago saber: Que habiendo ven
dido en pública subasta varias fin
cas al deudor por dicha contribu
ción Fermín Ortega, y teniendo que 
otorgar ai comprador la correspon- 
dieaté escritura de venta no ha po
dido llevarse à cabo, á Consecuen
cia de habérse ausentado de esta el 
expresado Fermin Ortega hace más 
de cuatro anos, ignorándose su 
paradero.

En su virtud so le cita y'emplaza 
para que comparezca en el término 
de treinta dias ante el Sr. Alcalde 
de esta villa con el fin de otorgar 
la mencionada escritura, pues de 
no verificárlo en el citado plazo, se 
otorgará de oficio, según previene 
la lustruccion de 3 de Diciembre 
de-186«.

San Martin de Valvení á 16 de 
Febrero de 1881.— El Bécaudador, 
Anastasio González.—V.® B.®, El 
Alcalde, Doroteo Ortega,.

NuM. 789.

Don Nicomedes Urdangarin Leba
non, condecorado con la Crut de 
segunda clase del Nérito Militar, 
Jueií de primera instancia del dis- 
trito de la Audienda de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un tal Gregorio, que vino 
de Madrid á esta ciudad, en la ma
ñana del diez y siete de Febrero úl
timo, y se hospedó en la posada del 
Aragonés, situada en las. afueras 
de las Puertas de Tudela, de donde 
se ha fugado, dejando eh ella el 
caballo que montaba; para que en 

el término do quince dias compa
rezca en este Juzgado á rendir de
claración indagatoria, en causa 
que se le sigue por hurto de caba
llerías, con apercibimiento de de- 
clararle rebelde si no se presenta.

Asimismo cito á las personas á 
quienes se haya hurtado un caballo 
y una yegua de las señas que á 
continuación se expresan, á •fin de 
que en el propio término de quince 
dias, comparezcan á reconocer di
chas caballerías y justificar la pro
piedad de las mismas; bajo aperci
bimiento, que de no presentarse 
reclamación alguna, se acordará lo 
que proceda.

Dado en Valladolid á dos dé Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin, 
—Por su mandado, Simón de 
Monéo., , <

Geñasde la yegua.

Pelo rojo, de alzada algo mas que 
la marca, de edad cerrada, tuerta 
del ojo derecho y una matadura 
grande en la cruz.

Señas del caballo.

Pelo negro, mas bajo y viejo que 
la yegua, tuerto y del Otro ojo ve 
poco, esquilado á estilo de mulo.

NuM. 176, .

Don Quintín Santos^ Teniente Alcal
de del Ayuntamiento constitucional 
de Cabreros del Monte.

Como no se haya presentado al 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados para el reemplazo del 
presente año, FranciscoChoyaDiez, 
soldado con el núm. 1.® apesar de 
haber sido llamado por el Doletin 
oficial núm. 167 y asi bien dudando 
de su paradero al presente, se le 
cita y emplaza pura que se presente 

en la casa consistoria! de este pue- | 
blo tres días antes del que se de
signe para la entrega en caja de 
los soldados que correspondan à 
esté pueblo, pues de no presentarse 
se le declarará prófugo con arreglo 
al artículo 141 de la ley de Reclu
tamiento.

Cabreros del Monte 18 de Febrero 
de 1881.—ET Teniente Alcalde, 
Quintin Santos.—El Secretario. Ca- 
yetano Fraile. .

NüM. 183.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapoí^ueloi .

Ultimado con arreglo á instruc
ciones vigentes el repartimiento 
girado eh esta Villa para cubrir el 
déficit de la contribución de consu
mos, cereales y sal, con los re
cargos autorizados para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
ordinario de la misma, en el co
rriente año económico de 1880 a 
1881, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Dole^ 
tin oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes com prendidos en 
aquel, puedan reclamar desagra
vios durante dicho plazo, pues pa
sado no se admitirá ninguna recla
mación.

Matapozuelos 27 de Febrero, de 
1881.—ET Alcalde, Júan Gualberto 
Aylloh. — ET Secretario Práxedes 
Maestro.

ANDKCIOS PARTICULARES.

À los Àyuntâinientos.
En la impronta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 

necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como soh: 
Libramientos,.Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
,y. del Depp^itario Estados de
mostrativos, Idém sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del,pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.’ grado. Talones de consumos, 

Idétn de repartimiento vecinal, 

Listas de apremio de 1.® y 2*® 

grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

DINERO 
á los labradores á cuenta de 
trigo, callo de Zúñiga, nú
mero 1, segundo. Valladolid»

VALLADOLID.
Impreau de Lpeas,Garrido»

Obra, 9,
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